
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS V URBANIZACIONES

PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN

0 URBANO D RURAL

NUMERO DE PERMISO

37/10
FECHA

21.04.10
ROLS.I.l

5001 -719

549 de fecha 15.04.09

| VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas deí Art 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art- 116, y su Ordenanza General

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes al expediente S.O.M.-5.1.3./5.1.4. N° 24/10 de fecha 21.01.10

D) El Certificado de Informaciones Previos N°

E) El Permiso de Obra Nueva N°

F) El Permiso de Ampliación N°

G) El Permiso de Ampliación N*

H ) El Permiso de Ampliación N°

I ) Resolución Recepción Definitiva Total N°

J ) Resolución Recepción Definitiva Total N°

295/96 de Municipalidad de Viña del Mar

118 / 97 y 34/99 de Municipalidad de Viña del Mar

29 de fecha 14.05.02 de Municipalidad de Concón

80 de fecha 02.07.04 de Municipalidad de Concón

132 de fecha 29.10.02 de Municipalidad de Concón

K ) Informe Favorable de Revisor Independiente N°

205 de fecha 02.08.05 de Municipalidad de Concón

310 de fecha 18.01.10

1.- Otorgar permiso de

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

N° 665 LoteN0 R_-8

ÁREA URBANA

OBRA MENOR ( Ampliación )
'""'"6ew"MENOT"OTRAS'̂ ELÍM¡Ñ "̂eso'beM6L"icto"N

CALLE DOS NORTE

manzana loteo ZONA INDUSTRIAL

sector E7a
(URBANO O RURAL)

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de tos VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L N° 2 de 1959

3.~ Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

NO APLICA

NO APLICA,
"í «AwnEÑe o piERoe j"

ART 121. ART 1I3.ART 123. ART 1M. <• h Ify Gtntr* Ot Urtummo j Cn*rm.uun i On

4.- Individualización de Interesados

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL bel PROPIETARIO

ABASTECEDORA DE COMBUSTIBLES S.A. ABASTIBLE S.A.

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

JAVIER FERNANDEZ CÁRCAMO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de te Empresa del ARQUITECTO o PROFESIONAL COMPETENTE (51 procede)

RODRIGO ORTEGA VERDUGO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de te Empresa def CONSTRUCTOR o PROFESIONAL COMPETENTE (S4 procede)

CONSTRUCTORA LAS CASCADAS LTDA.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSAB1 F

FERNANDO IBACACHE BASTÍAS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del REVISOR INDEPENDIENTE

DANIEL COSTA OLIVARES

PROFESIONAL COMPETENTE

DANIEL COSTA OLIVARES

R U T

91.806.000-6

R.UT

7.766.953 - 1

RUT

12.449.188-6

RUT

77.892.690 - 3

RUT

10.169.111 -K

REGISTRO CATEGORÍA

42-13 PRIMERA

RUT

3.707.199 - 4

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado

Juan vega
Resaltado



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES

CARACTERÍST\CAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

5.1 .-OBRA MENOR

0
0
D
D
a
D

CONSIDERA AUMENTO DE SUPERFICIE EDIFICADA 41.27 m2

OTRAS OBRAS (ALTERACIÓN)

SEGUNDA VIVIENDA ART 629 OGUC

CONSTRUCCIÓN PROVISORIA

CONSIDERA CAMBIO DE DESTINO

GENERA NUEVAS UNIDADES

NUEVO DESTINO

TIPO DE NUEVAS UNIDAD

5.2.- OBRA PRELIMINAR

G
D
D
a

NSTALACION DE FAENAS

INSTALACIÓN DE GRÚAS

EXCAVACIONES. ENTIBACIONES y/o SOCALZADO

SALAS DE VENTAS O PILOTO

5.3.- DEMOLICIÓN

g PARCIAL n TOTAL (SUPERFICIE A DEMOLER mi

PAGO DE DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA ALTERACIÓN { $ 690 040 )

DERECHOS MUNICIPALES 1 OS

PRESUPUESTO DE LA OBRA DE AMPLIACIÓN A3 = 41 27 M2 ( * 5 S52 870 )

DERECHOS OBRA MENOR 1 0 %

%

%

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO 30 % CON INFORME DE REIVSOR INDEPENDIENTE

TOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

tr

N-

325349

( - )

FECHA

FECHA

$ 690.040

$ 6.900

$ 5.652.876

$ 56.529

$ 63.429

$ 19.029

$ 44.400

21.04.10

NOTA : (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

1 RESUMEN CUADRO SUPERFICIES
SUPERFICIE TOTAL EXISTENTE
AMPLIACIÓN PROYECTADA
SUPERFICIE TOTAL ACUMULADA

2057.20 M2
41.27M2

2098.47 M2

A) De conformidad con el artículo 116° vigente del D.F.L. N°458/76 (MINVU) Ley General de Urbanismo y Construcciones, las
normas sobre las cuales esta Dirección de Obras Municipales centra su revisión respecto del presente proyecto de edificación
sancionado, son sólo y exclusivamente de carácter urbanístico, quedando radicadas las distintas responsabilidades vinculantes a
\aobra en el arquitecto proyectista y demás profesionales de especialidades, revisores independientes, personas jurídicas o

JULIO ENRIQUE LEIGHZ.
\O P.U.C.

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
JLZ/^WU/apu
Distribución
Interesado
Archivo Expedtente.24/10
Archivo DOM
Sil

INE


